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Recursos Humanos

BUrN, 11oC,I2018

DEcREro ALc. No 2c1-] / vlsTos: Las facultades que me otorgan los Arts.5, 12 y 63

letra ¡) de la ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus mod¡f¡caciones; lo d¡spuesto
en el DFL No 1 de fecha 31 de julio de ZOO2, del M¡n¡sterio de Trabajo y Previsión Social, texto refundido,
coordinado y s¡stematizado del Código del Trabajo.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto TC N" 204 de fecha 25 de Septiembre de 2018, por el cual Apruébese la

Admin¡stración D¡recta del s¡guiente proyecto por parte de la Unidad Munic¡pal que se señala y por los

montos que se ind¡ca con cargo a la asignación de los recursos del Programa de Mejoramiento Urbano y
Equipamiento Comunal, Línea Tradicional; denominado "Construcc¡ón de veredas calle Balmaceda entre
Montt y Pérez y Obras adicionales", código 1-8-2015-419.

2.- Los Memos No 576 y 625 del de 2018, env¡ados por el Director de DIMAqO (S), por los

cuales solicita al señor Alcalde, autorizar los contratos bajo la modalidad Código del Trabajo
de 05 personas, para ejecutar el Programa PMU - "Construcción de veredas calle Balmaceda entre
Montt y Pérez y Obras adicionales".

3.- La resolución del señor Alcalde.

1.- Decrétese la Aprobación de los Contratos de Trabajo reg¡do por el Código del
Trabajo, suscrito entre la 1. Municipalidad de Bu¡n y las personas que a continuac¡ón se
señala n :

2.- Los trabajadores se contratan de lunes a viernes, en jornada de 45 horas semanales,
en horario desde las 08:30 horas hasta las 17:30 horas; con un sueldo bruto mensual de
$ 672,120,- (Seiscientos setenta y dos mil c¡ento ve¡nte pesos) para el Capataz, y un sueldo bruto
mensual de $ 510.600.- (Qu¡n¡entos diez mil se¡scientos pesos) para los Jornales. Montos que
serán liquidados y pagados por periodos vencidos en dinero en efectivo, moneda nac¡onal y
del monto de ellas el Munic¡pio, en su calidad de Empleador, hará las deducciones que establece la
Ley.

3.- Déjase establecido que el contrato se celebra por plazo flüo, a paftir del
Ol de Septiembre de 2018 hasta el 30 de Nov¡embre de 2018, ambas fechas inclus¡ve, y
podrá ponérsele término antes de la fecha antes de esa fecha cuando concurra para ello causas
justif¡cadas que, en conformidad a la ley puedan producirse su terminac¡ón anticipada.

4.- La superv¡sión del trabajo, estará a cargo de la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y
Ornato,
encome en forma previa al pago

Unidad Encargada del Proyecto, quien certificará el debido cumpl¡miento de la labor

de ve sen
Impútese al gasto a la

Balmaceda, entre Montt

de los servic¡os.

Asignac¡ón Presupuestaria 215.31.02
y Pérez y Obras adicionales.
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DISTRIBUCION:
- Secretaría Municipal.
- DII4AAO
- Recursos Humanos.

No NOMBRE RUT MONTO $ Fecha de
In¡cio

Fecha de
Térm i no

1 Luís Alberto Blanco Rod ríg uez

José Ben ¡to Gaete Astorga
30/tL/2078

2

3 Claudio Antonio Meneses ¡4oreno 30/7L/2078
4 Hernán Enrique Serra no Campos 30/rt/2078
5 Esteban Fabián Soto Godoy 30/tL/2078
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